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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

pop/000579-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. María Belén Rosado Diago, relativa a si la Junta pretende acometer medidas que refuercen y 
doten de eficacia la lucha contra la violencia de género.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de marzo de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000570 a POP/000581, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

D.ª Belén Rosado Diago, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario 
Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente Pregunta para su respuesta Oral en el Pleno:

En el año 2017, Castilla y León sufrió un aumento del número de denuncias por 
casos de violencia de género.

sr. Consejera:

ante este incremento, ¿pretende acometer la Junta de Castilla y león alguna 
medida que refuerce y dote de eficacia a la lucha contra la violencia de género?

En Valladolid, a 15 de marzo de 2018.

LA PROCURADORA,
Fdo.: María Belén Rosado Diago
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